


Julio 2022



Tatiana Sanabria
Subgerente Legal e 

Impuestos

ÅPersonasJurídicas

Donny Donosso
Director de Servicios 

Legales

Å Impuesto sobre las ventas

ÅTemas Internacionales

ÅPrecios de Transferencia

Agenda

!ƭŦǊŜŘƻ 5Ω/ƻǎǘŀ
Director de Servicios 
legales e impuestos

ÅProcedimientoTributario

ÅTemasterritoriales

3

Steffi Barraza
Abogada Senior

ÅConsumo

ÅRégimensimple

ÅProcedimientoTributario



Introducción



Introducción

02

03
04

SENTENCIAS

40

RESOLUCIONES DIAN

59

CONCEPTOS DIAN

396

DECRETOS

69

01

JURISPRUDENCIAY DOCTRINATRIBUTARIAI SEMESTREDE 2022
NOVIEMBRE/21 - MAYO/22



Introducción

JURISPRUDENCIA Y DOCTRINA 

TRIBUTARIA I SEMESTRE DE 2022

167 conceptos DIAN 

14 Sentencias del 
Consejo de Estado 

Sección Cuarta

11 Decretos

11 Resoluciones 
DIAN



Personas Jurídicas



Decretos



Decreto 895 del 31 de mayo de 2022

Las inversiones en proyectos de 
generación de energía eléctrica 

a partir de fuentes no 
convencionales de energía 

(FNCE) o en acciones o medidas 
de gestión eficiente de la 

energía (GEE)

Dan lugar a una 
deducciónen el 

impuesto sobre la 
renta



Tendrán derecho a deducir en la
determinacióndel impuestosobre
la renta, el 50% del total de la
inversiónrealizada.

El valor a deducir por este
concepto en ningún caso podrá
ser superior al 50% de la renta
líquidaantesde restarel valor de
la inversión.

En un períodono mayora 15 años,
contadosa partir del año gravable
siguiente en el que haya entrado
enoperaciónla inversiónrealizada.

With 3-D Rotation Effect 
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Decreto 895 del 31 de mayo de 2022



Las actividades de generación a 
partir de fuentes no 

convencionales de energía 
(FNCE) y de gestión eficiente de 

la energía y los proyectos de 
Hidrógeno Verde y Azul

Están sujetas a la 
depreciación acelerada

La tasa anual de depreciación 
será no mayor de 33.33%

Si los activos son enajenados
antes de que finalice su período 
de depreciación o amortización

Los beneficiarios deberán 
restituir las sumas, 

incorporándolas como renta 
líquida por recuperación de 

deducciones

Decreto 895 del 31 de mayo de 2022



Exclusiónde IVA en la 
importación y la 
adquisición de 

equipos, elementos y 
maquinaria, para 

producción y 
utilización de energía.

*FNCE

*GEE

*Equipos de medición 
inteligente- Proure

*Hidrogeno Verde y 
Azul

Aplicable a todos los 
servicios prestados en 

Colombia o en el 
exterior

Inversiónevaluaday 
certificadapor la 

UPME

Decreto 895 del 31 de mayo de 2022



Decreto 895 del 31 de mayo de 2022
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Inversión
evaluaday 
certificada

Sóloserá
aplicablea lo 
no producido
por la industria
nacional

Exención
arancelaria

Aplica a : 
Equipos de 
medición 
inteligente-
Proure
Y  FNCE

Importación
de 
maquinaria, 
equipos, 
materialese 
insumos



Decreto 624 del 31 de mayo de 2022

Manifestaciones culturales,
artes escénicas, proyectos
cinematográficosetc

PROYECTOS DE ECONOMÍA 
CREATIVA

Deducción para las inversiones o
donacionesque se hagan a proyectos
de economíacreativa: Especificacióndel
incentivo tributario : 165% del valor de
la inversióno donacióncertificada.

INCENTIVO TRIBUTARIO

Plan Nacional de 
Desarollo

ANTECEDENTE



Decreto 985 del 13 de junio de 2022

Los contribuyentes que concedan becas de 
estudio y manutención a deportistas talento 

o reserva deportiva

Recibirán a cambio títulos negociables 
representativos del descuento tributario



Decreto 985 del 13 de junio de 2022

Definiciones :

Deportista
reserva

deportiva

Deportista
elegible

Deportista
beneficiario

Deportista
talento



Decreto 985 del 13 de junio de 2022

Marco normativo: Artículo 257-1 E.T. Becas por impuestos.

Lascontribuyentesde renta que celebrenconvenioscon el Min de
Transporte, paraasignarbecasde estudioy manutención,recibirána
cambiotítulosnegociablesrepresentativosdel descuentotributario

Cuando exista concurrencia en el mismo periodo con (i) inversiones medio
ambiente, (ii) inversionesrealizadasen investigación,desarrollo tecnológico o
innovacióny (iii) donacionesa entidadessin ánimo de lucro pertenecientesal
régimen especial,la sumatoria no podrá exceder del 30% del valor total del
impuestode renta a cargo.

Los títulos negociables representativos del descuento tributario son imputables en la declaración 
del impuesto sobre la renta.



Resoluciones



Resolución 448 del 23 de febrero de 2022- Ministerio del Trabajo
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LasDireccionesTerritorialesdel
Ministerio de Trabajo, sebasarán
en la información que expidan
lasEntidadesAdministradorasde
Fondosde PensionesςAFP.

Verificación

120% de lospagosque se realicenpor
conceptode salarios, a menoresde 28 
años, siempreque se trate del primer 
empleo.

Deduccióntributaria del Primer 
Empleo

Con el fin de aclarar los criterios para
determinar la condición de primer
empleode losmenoresde 28años.

Modifica la Res. 846 de 2021

Cuando no registre afiliación y
cotización como trabajador
dependienteo independientedel
Sistemade SeguridadSocial.

¿Primer empleo?



Resolución 448 del 23 de febrero de 2022- Ministerio del Trabajo

Procedimiento
de

Verificación

Las Direcciones
Territoriales
Revisarán:

1. Requisitos
documentales

2. Requisitos
legales

Expedición
del certificado



Conceptos



OFICIO Nº 411 [913694] 08-11-2021

Descuento tributario por donaciones
tendientesa lograr la inmunizaciónde la
poblacióncolombianafrente a la covid-19
y cualquierotra pandemia. (E.T)

La adquisición de vacunas contra el
COVID-19 por parte de los empleadores
del sector privado para inmunizar a sus

empleados no da lugar al
descuentotributario.

·Contarconel avalpreviopor
parte del Ministeriode Saludy
ProtecciónSocial.
·Ser certificadas por el Gerente del Fondo
NacionaldeGestióndel Riesgo,y
·Realizarseen dinero a través del sistema
financiero.

Las donaciones cobijadas con dicho
tratamiento sonaquellasrealizadasa la
Subcuenta de Mitigación de
Emergenciasς COVID19 del Fondo
Nacionalde Gestióndel Riesgo.



OFICIO Nº 460 [914500] 25-11-2021

Descuento por pronto pago

Λ9ƭ ŘŜǎŎǳŜƴǘƻ ǇƻǊ ǇǊƻƴǘƻ ǇŀƎƻέ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ǳƴ 
ingreso para la persona y un gasto para el 

otorgante del descuento?

Å No hay una respuesta definitiva: 
pues el reconocimiento de los ingresos y los
gastos,entre otros, en materia de descuentospor
pronto pago deberá atender los tratamientos de
reconocimiento y medición que establezcanlas
normascontablesvigentes,parael añogravableen
quetuvo lugarestehechoeconómico.



OFICIO Nº 476 [914511] 25-11-2021

24

1 2

3 4

Å Reducciónprogresivade 
la rentapresuntiva.

Å A partir del añogravable
2021: 0%

A partir del añogravable
2021 el impuesto
despuésde descuentos
no podrá ser inferior a
$0

ά[ŀdeterminación del impuesto
después de descuentos,en ningún
caso podrá ser inferior al 75% del
impuestodeterminadopor el sistema
de renta presuntivasobrepatrimonio
líquido, antes de cualquierdescuento
ǘǊƛōǳǘŀǊƛƻέ

La reducción expuesta
no afecta la aplicación
de los descuentos
tributariosĄ por el
contrario beneficia al
contribuyente



OFICIO Nº 579 [915367] 16-12-2021

Seencontrarángravadoscon el impuestosobrela renta y complementarioslos
ingresosqueobtengaun contribuyenteenel año

Que sean susceptiblesde producir un incremento neto del patrimonio en el
momentodesupercepcióny queno seencuentrenexpresamenteexceptuados

Incluidos los provenientes de actividades que involucren criptoactivos o
actividadesdesarrolladasmediantela tecnologíade cadenaen bloque.

Obligadosa llevar contabilidad: considerarágravablesino hastael momento en
el queenajenelascriptoactivos.

No obligadosa llevarcontabilidad: solodeberáreconocerel ingresoal momento
de la enajenación,momentoenel cualrecibeel pago.



OFICIO Nº 678 [915922] 29-12-2021

¿PARA PRACTICAR LA
RETENCIÓNENLAFUENTEENLA
ENAJENACIÓNDE DERECHOS
FIDUCIARIOS,SE TIENEN EN
CUENTALOS DERECHOSO EL
ACTIVOSUBYACENTE?

TRANSPARENCIA FISCAL 
EN LOS CONTRATOS DE 
FIDUCIA MERCANTIL

.

LA TARIFA DE LA RETENCIÓN 
EN LA FUENTE, DEPENDERÁ 
DE VARIABLES COMO:
Å LA NATURALEZA DEL 

ACTIVO APORTADO AL 
PATRIMONIO 
AUTÓNOMO;

Å TÉRMINO DE POSESIÓN



OFICIO Nº 520 [914975] 06-12-2021

Para determinar la renta o 
ganancia ocasional 

derivada de la 
enajenación del activo 
fijo, el contribuyente 
podrá ajustar el costo 

fiscal del activo de 
conformidad con 

el artículo 70del ET  
Estatuto Tributario, aun 

cuando dicho ajuste no se 
haya declarado como valor 
patrimonial del activo en 

años anteriores.

El artículo 73ET si  
establece expresamente 
como requisito para su 
aplicación, incluir como 
valor patrimonial en las 

declaraciones de renta el 
costo fiscal determinado 
según lo establecido en 

dicha disposición.



OFICIO Nº 64 [900394] 20-01-2022

Reexpresiónde 
estados

financieros:

Efectofiscal

Tratamiento
contable

Términos

Å Error inmaterial: este puede corregirse en el

período actual reconociendoun gasto (ingreso)

relacionadoconla partidaquepresentaerror.

Å Error material: debe realizarseuna reexpresión

retroactiva de las cifras comparativas en los

estadosfinancieros.

En el evento que la reexpresión retroactiva sea

procedente en virtud de las normas contables,

deberánconsiderarselosefectostributarios.

Al modificarseretroactivamenteel reconocimientoo la
medición, lo procedente sería efectuar la corrección

de lasdeclaracionesdel impuestosobrela renta.

Cuandoresultenecesariocorregirlasdeclaracionesde

renta, deben tenerse en cuenta los plazosmáximos

aplicablesenmateriatributaria paralascorrecciones.



OFICIO Nº 29 [900211]13-01-2022

CONTRATOSDECUENTASENPARTICIPACIÓN

LOSCONTRATOSNOSONAGENTES

DERETENCIÓNENLAFUENTE

PORCUANTONOCONSTITUYEN

UNAPERSONAJURÍDICAINDEPENDIENTE

ELSOCIOGESTORELQUE

DEBEREPORTARTODASLAS

OPERACIONESINHERENTES

ALCONTRATO

QUIENDEBEACTUARCOMO

AGENTEDERETENCIÓNSERÁELGESTOR

YELOCULTO, ELOCULTOSÓLOLOHACEEN

VIRTUDDEOPERACIONESPROPIAS



OFICIO Nº 201 [901165] 16-02-2022

1

Cuando los activos fijos reales productivos se 
hayan adquirido, construido, formado o 
importado a través de contratos de 
arrendamiento financiero, siempre y cuando 
exista opción irrevocable de compra, el 
arrendatario podrá descontar del impuesto 
sobre la renta a cargo, el IVA pagado por el 
arrendador financiero.

2

El arrendatario podrá reconocer el 
descuento en el período que se realice el 
pagodel impuesto originado por la 
adquisición del activo fijo real productivo.

3

El valor del descuento tributario es 

equivalente al valor del IVA pagado por 

el arrendador financiero respecto del 

bien objeto del contrato de leasing.4

El arrendador financiero debe certificar 

el valor del IVA pagado en la adquisición 

del activo.



OFICIO Nº 205 [901151] 16-02-2022

Some title here

¿Cuál es el valor del beneficio 
neto o excedente a reinvertir por 
parte de una entidad del Régimen 

Tributario Especial?

Se recomienda tomar el valor fiscal 
ya que el contable puede verse 

afectado por hechos económicos no 
se hayan realizado efectivamente.



OFICIO Nº 396 [902747] 31-03-2022

Donación 
en 

Proyectos 
de 

Economía 
Creativa

¿Cómose 
haceefectiva
la deducción?

No existe un 
trámite 

administrativo 
particular

Contando con el 
Certificado de 

Inversión y 
Donación en 
Proyectos de 

Economía podrá 
tomar 

directamente la 
deducción



OFICIO Nº 370 [902458] 25-03-2022

La Ley 1715 de 2014 no
disponen un tratamiento
particular en caso de
fusiones

¿Quiéngozadel beneficio?
No obstante, la sociedad
absorbente goza de los
incentivos.

Certificación
A pesar que la certificación
de la UPME se hubiese
expedido a nombre de la
sociedadabsorbida.

Condición
Siempre y cuando se
cumplan los demás
requisitos legales para
accedera dichosincentivos.

¿Quiéngozadel beneficio?

Fuentes no convencionalesde 
energía



OFICIO Nº 559 [903530] 06-05-2022

Ingresos para terceros

NOhacen parte del patrimonio 
de quien los percibe, άǎŜ ǊŜŎƛōŜƴ 

para ser transferidos a quien 
jurídicamente le corresponde el 
ǇŀƎƻέ Ą deben ser reportados 

en tal calidad para efectos 
fiscales.

Deben ser reconocidos 
transitoriamente como un pasivo, 

debiéndose encontrar 
debidamente soportados



Sentencias



Sentencia radicado No. 24394del 24-02-2022- Consejo de Estado

/ƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ άleaseōŀŎƪέ 
o retroarriendo:

es aquel en el que el 
proveedor del bien objeto 

de arrendamiento y el 
arrendatario del bien son 

la misma persona, y el 
activo objeto de 

arrendamiento financiero 
tiene la naturaleza de 

activo fijo.

El arrendatario actúa 
como proveedor 

(enajenante) de los 
activos para la entidad 
de leasing, quien a su 

vez lo provee de 
recursos, financiando el 
uso y goce de los bienes 

objeto del contrato.

En el leaseback 
concurre una 
operación de 

compraventa y una 
de arriendo.

Para determinar el 
precio de 

enajenación del 
inmueble, se debe 

atender a la 
regulación prevista 
en el artículo 90 del 

E.T. 

Ą En los bienes 
ǊŀƝŎŜǎ άƴƻ ǎŜ 

aceptará un precio 
inferior al costo, al 

avalúo catastral ni al 
autoavalúoέ



Impuesto al valor agregado - IVA



38

Compra de un vehículo 
que es AF

AF no dan lugar a IVA 
descontable (491)

IVA.  BG: Diferencia entre valor 
de la operación y precio de su 
compra previa

Por consiguiente, no se 
registra en formulario 300 
de IVA

Impuesto sobre las ventas en Activos fijos - Oficio 301, 10-03-22



39

Indica textualmente la 
partida como excluida, 
todos los bienes y sus 
subpartidas excluidos

Si no textualmente, sólo 
los bienes que menciona 

Si hace referencia citando 
en ella los bienes en 
forma genérica, los que 
se encuentran 
comprendidos en la 
descripción genérica de 
dicha partida

Si hace referencia a una 
subpartida sólo los 
bienes mencionados 
expresamente en ella 

Exento partida
arancelaria de
άǇǊƻǾƛǘŀƳƛƴŀǎy
vitaminas, naturales o
reproducidas por
síntesis (incluidos los
concentradosnaturales)

y sus derivados 
utilizados 
principalmente como 
vitaminas, mezclados o 
no entre sí o en 
disoluciones de 
ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŎƭŀǎŜέΦ 

No respuesta!

Gomitas con 
vitaminas y frutas 
(vinagre de 
manzana).  
Exentas?

Bienes Exentos, Ingrediente - Concepto 311, 14-03-22

Criterios, si la ley:



Exentos con 
devolución: 
Uso exclusivo 
en el exterior.  

No obstante tener 
άŀƭƎǳƴŀ ǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ 
ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀƝǎέ

ά{ƛƴ ƴŜƎƻŎƛƻǎ ƻ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 
Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀέΥ beneficiados 
directos de los servicios 
prestados en el territorio 
nacional, para ser utilizados 
o consumidos 
exclusivamente en el 
exterior.

Exportación De Servicios - Oficio 153, 08-02-22



41

IVA de servicios desdeel exterior e 
intangibles licenciados desdeel 
exterior, si el destinatario tiene su 
residencia fiscal, domicilio, EP, en CO 

Exentos con devolución: Uso 
exclusivo en el exterior: que tengan 
aplicaciónen territorio colombiano 

La ejecución del servicio no tiene 
que terminar en CO, sino que el 
beneficiario del servicio tenga su 
residencia fiscal, domicilio, EP, o la 
sede de su actividad económica en 
el territorio nacional y que aquí se 
consuma. 

Son en territorio nacional, 
intangibles adquiridos o licenciados 
desde el exterior cuyo usuario 
directo o destinatario de los mismos 
tenga su residencia fiscal, domicilio, 
EP, o la sede de su actividad 
económica en Colombia

Exportación De Servicios - Concepto 89, 27-01-22



Temas Internacionales



Resolución 0004, 
14-01-22 CO: BVC

US: AmericaStock Exchange (AMEX), NASDAQ, NASDAQ Nordic, 
NYSE, NYSE ARCA, NYSE MKT

CA: Toronto StoxkExchange (TSX), TSX Venture Exchange 

MX: Bolsa Mexicana de Valores BMV

BR: Sao Paulo Stock Exchange BVSP

PE: Bolsa de Valores de Lima BVL

CL: Bolsa de Comercio de Santiago SSE

Bolsas de Valores de reconocida idoneidad



ES: Bolsa de Madrid

UK: London Stock Exchange LSE, London AIM

NO: Oslo Stock Exchange

CH: Swiss Stock Exchange SWX

DE: Deutsche Borse, Frankfurt 

EU: Euronext (NL, BE, IR, PT, IT, FR)

HK: Hong Kong Exchanges and Clearing HKEx

JP: Tokyo Stock Exchange TSE

SG: SingaporeExchange SGX

Bolsas de Valores de reconocida idoneidad



No tipos impositivos, o tipos 
nominales de renta bajos, respecto a 
CO en operaciones similares

No efectivo intercambio de info
o limitación por normas legales 
o prácticas administrativas

Falta de transparencia a nivel legal, 
reglamentario o de funcionamiento 
administrativo

lnexistenciadel requisito de 
presencia local sustantiva, del 
ejercicio de una actividad real 
y con sustancia económica
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JURISDICCIONESNO-COOPERANTESY
DE BAJA O NULA IMPOSICIÓN .  

DEC. 1625/16

REGÍMENESTRIBUTARIOS
PREFERENCIALES. 260-7

2 DE: Ɏ

Incluye también regímenes a los que sólo pueden tener 
acceso personas o entidades consideradas como no 
residentes de la jurisdicción en la que opera el régimen 
tributario preferencial correspondiente (ring fencing)



FUSIÓN

Pasivos 
AT

SOCIEDAD 
EXTRANJERA

A
B

DEL 20% DE ACTIVOS EN COLOMBIA

MATRIZ 
EXTRANJERA

MENOS DEL 20% DE ACTIVOS 
EN COLOMBIA

EXCEPCIÓN

Escenario 1. Fusión entre dos sociedades extranjeras de diferente dueño
(y si fueran del mismo?)

ENAJENACIÓN
Art. 319-8

ET.

Fusiones En El Exterior - Oficio 622, 22-12-21



No 
aplica 
319-8

Si no tienen 
activos en 
Colombia

Deben observarse 
las observarse 
enajenaciones 

indirectas 

(Art.90-3 ET).  

000

Escenario 2. Fusión entre dos sociedades extranjeras del mismo dueño

MATRIZ 
EXTRANJERA

SOCIEDAD 
EXTRANJERA

Oficio 77, 21-01-22 DIAN



Aporte en especie o 
industria al exterior, 
constituye 
enajenación 

Está sometido a 
PPC ςPT

Si no-en-bolsa 
reconocida: precio  
enajenación no 
puede ser inferior al 
vr intrínseco 
incrementado en 
30%.  

Si no hay 
comparabilidad, uso 
de métodos de 
valoración 
financiera.  Nunca 
valor patrimonial o 
intrínseco

No se hace, entonces, 
aporte al exterior no 
puede ser a costo 
fiscal (a diferencia de 
319, lo usual) salvo 
que sea justamente el 
mismo valor!

DIAN acude a 
métodos de 
valoración 
técnicamente 
aceptados 

Abuso en materia 
ǘǊƛōǳǘŀǊƛŀ ǎƛ ƴƻ άǊŀȊƽƴ 
o propósito 
económico y/o 
ŎƻƳŜǊŎƛŀƭ ŀǇŀǊŜƴǘŜέΦ 
Levantamiento de 
velo corporativo y 
solidaridad. 

Aportes a sociedades en el exterior - Oficio 306, 14-03-22 DIAN



Renta por cambio en 
titularidad de inv. Ext. 
POR CADA ACTIVO 
indicando ingresos 
brutos, costos fiscales y 
utilidad/pérdida de cada 
uno.

Venta en el 
exterior, con dos 

activos 
subyacentes en CO

49

Enajenaciones indirectas- Oficio 426, 10-1-21



Aplica ECE
La venta indirecta se registra (y 

tributa) por PA1y no por los 
controlantes colombianos 

Art. 90-3 ET.

PA1

PA2

No-control 
(10%?)

VENTA 
INDIRECTA

Quién tributa?

PA1

Enajenaciones Indirectas y Rentas Pasivas ςOficio 308, 14-03-22 
DIAN



Soc. peruana vende inmueble.  ECE

En PE es Ingreso exento o no-
gravado por 578CAN.  

Ganancia de capital (12-578), 
fuente vs residencia

No tributa en CO al no hacer 
parte de régimen ECE.

Responsabilidad solidaria y 
abuso si se usa la figura para 
evitar aplicación de ECE

¸ ǎƛ ƭŀ /h άŎǳŜƭƎŀέ ŘŜ ǳƴŀ 
ES??

Enajenaciones indirectas, régimen ECE ςOficio 399, 08-11-21



Concepto 15, 15-02-22 DIAN.

Los deberes formales en materia de PT deben 
cumplirse por ambas compañías: absorbente y 
absorbida, para esta últimaen la fracción de 

año que corresponda previa a la fusión.

La absorbente cumple por obligaciones 
formales y sustanciales de la absorbida por los 

períodos fiscales en que aquella tuvo vida 
jurídica, especialmente considerando que se 

solicita cancelación de RUT de absorbida pero 
ese proceso no es inmediato.

(Oficio 34464/05 DIAN) 

Precios de Transferencia en fusión por Absorción



Registro Único de Beneficiarios 
Finales ςRUB.



Antecedentes

1. Reformas tributarias

2. Ley 2155 de 2021

(más reciente reforma 
tributaria)

3. Resolución 
reglamentarias 
DIAN: 164 de 
2021 y 37 de 

2022



Persona(s) natural(es)
Que finalmente posee(n) 
o controla(n), directa o 

indirectamente

A un cliente y/o la 
persona natural en cuyo 
nombre se realiza una 

transacción.

Incluye a quienes ejerzan 
el control efectivo directa 
o indirectamente, sobre 
una persona jurídica u 

otra estructura sin 
personería jurídica.

Quién es el beneficiario Final?



Créase el 
Registro Único 

de Beneficiarios 
Finales - RUB

Forma parte 
integral del RUT 

Administrado 
por la DIAN

Hechos 
sancionable: No 

suministrar, 
suministrarla con 

errores o 
incompleta, no 

actualizar.

Desde: 1 UVT ς2 
UVT hasta 100 

UVT o cierre del 
establecimiento 

UVT 2022: 
$38.004

RUB



Sociedadesy entidadesnacionalescon o sin ánimo de lucro, incluyendoaquellascuyasaccionesse
encuentrenInscritaso listadasenunao másbolsasdevalores.

Establecimientos permanentes

Estructuras sin personería jurídica o similares

Personasjurídicasextranjeras, cuandola totalidad de su inversiónen Colombiano se efectúe en personas
jurídicas,establecimientospermanentesy/o estructuras sin personeríajurídica o similares obligadasa
suministrarinformaciónenel RUB

1

2

3

4

Quiénes están obligados a suministrar información en el RUB?



1. Entidades, 
establecimientos u organismo 

públicos, entidades 
descentralizadas y sociedades 
nacionales en las que el 100% 

de su participación sea 
público.

2. Embajadas, misiones 
diplomáticas, oficinas 

consulares, organizaciones u 
organismos internacionales 
acreditados por el Gobierno 

Nacional.

NO obligados a suministrar información en el RUB?



La persona natural que, actuando individual o 
conjuntamente, sea titular, directa o 

indirectamente, del 5% o más del capital o de 
los derechos de voto de la persona jurídica, 
y/o se beneficie en 5% o más de los activos, 

rendimientos o utilidades de la persona 
jurídica

La persona natural que, actuando individual o 
conjuntamente, ejerza control directo y/o 

indirecto sobre la persona jurídica.

Cuando no se identifique ningún beneficiario 
final bajo los anteriores criterios, la persona 

natural que ostente el cargo de 
representante legalserá B.F, salvo que exista 
una persona natural que ostente una mayor 
autoridad en relación con las funciones de 
gestión o dirección de la persona jurídica.

Cómo se determina el Beneficiario Final?



Los obligados creados 
con anterioridad al 30 

de septiembre de 2022, 
deberán hacer el 

registro inicial a más 
tardar el 31 de 

diciembre de 2022.

Los obligadoscreados a 
partir del 30 de 

septiembre de 2022, 
deberán efectuar el 

suministro inicial, a más 
tardar dentro de los 2 
meses siguientes a la 
inscripción en el RUT. 

Actualización: 

Los obligados deberán 
actualizar la 
información 

suministrada en el RUB, 
ante cualquier 

modificación de la 
misma.

En todos los casos 
debe hacerse de 

manera electrónica
https://muisca.dian.
gov.co/WebArquitec
tura/DefLoginOld.fac

es

Resolución 037 del 17 de marzo de 2022 - Art. 2°

https://muisca.dian.gov.co/WebArquitectura/DefLoginOld.faces


Si después de haber agotado todos los 
actos necesarios para la identificación de 
los beneficiarios finales, no fuese posible 

su identificación, se deberá indicar tal 
situación en el RUB y exponer los motivos

Los obligados a suministrar 
información que no logren identificar 

sus beneficiarios finales, deberán 
procurar obtener la información y 
suministrarla cuando la obtengan.

Los obligados deberán conservar los 
soportes de la información 

suministrada y la debida diligencia 
realizada, por el termino de5 años,
contados a partir del 1° de enero del 
año siguiente en que se suministra, 

mantiene, actualiza o elimina la 
información en el  RUB.

Artículo 17 de la 

Resolución 

DIAN No. 

000164 de 2021 

Oficio N° 341 DIAN



Identificación

Fecha y lugar de nacimiento

Dirección física

Nacionalidad

Correo electrónico

Qué información del beneficiario final se debe suministrar?



CDI CO-ES: 0% sobre importe bruto de 

dividendos òsi el beneficiario efectivo es una 

sociedad que posea directa o indirectamente al 

menos el 20 por 100 del capital de la sociedad que 

paga los dividendosó.

Cada concepto es diferente, aunque pueden 
converger en la misma persona.

BENEFICIARIO FINAL, NO EFECTIVO!!

63

Oficio 579, 13-05-22



64

Sociedad colombiana 

(1) practica retención en 

la fuente a título de 

renta a otra igual 

accionista.  Esta 

segunda la trasladó a 

sus beneficiarios finales 

no-contribuyentes y 

RegEspRta.  

SC1 se ha 

liquidado

Devolución de lo 
retenido, en vilo

No respuesta!

Retención en la fuente, dividendos - Oficio 577, 11-05-22



RteFteRtapagos al exterior: 
20%, 33%, 15% (408ET)

оо҈ ǇƻǊǉǳŜ Χ ŜǊŀ Ŝƴ ŜǎŜ 
momento la tarifa de renta 

(?!)

Un tema no está asociado al 
otro.  Aún con la variación de 
tarifa nominal del tributo, su 
tarifa de pago anticipado es 

independiente por reserva de 
ley

Retención en la fuente, pagos al exterior - Oficio 277, 07-03-22



553: actuaciones 
particulares no son 
oponibles al fisco

Determinación 
precios, 90: vr 

comercial no difiera 
notoriamente

Impuestos 
asumidos: no 

deducibilidad (107)

Pagos Al Exterior, Gross-up - Concepto 237, 22-02-22



Régimen Simple y Consumo



Conceptos y Decretos



Modificaciones introducidas por Ley 2155 de 2021

¿Pueden los contribuyentes 
que superaron 80.000 UVT en 

2021 permanecer en el 
régimen?

Aumento del 

requisito de 

ingresos brutos de 

80.000 a 100.000 
UVT

¿Consecuencia de tener 
ingresos brutos en 2021 

entre 80.000 y 100.000 UVT?

¿Cuál es el monto máximo 
de ingresos a tener en 

cuenta en 2022?

Oficio 608 (903739). 13 mayo de 2022

2021

2022

?

Decreto 1847 12/21



PERIODICIDAD- Saldos a favor frente al pago de anticipos 
bimestrales 

Anticipos bimestrales se llevarán como 
menor valor del componente SIMPLE 
nacional en los siguientes bimestres, 

siempre que no se trate de otro período 
gravable- hasta el último bimestre

OFICIO Nº 639 [915608] del. 22 diciembre2021

Año gravable 2020: Se 
permite solicitar en 

devolución el saldo a favor



Tarifa aplicable del INC

Art 47, Ley 2068 de 2020.
Ley 2155 de 2021

¿Tarifa 0% vigente?

Á Temporalmente por el Año 2022, no serán responsables del

INC quienes de forma exclusiva desarrollen actividades de

expendio de comidas y bebidas. RST

Á No varían las condiciones para personaspensionadas.

DIAN: OFICIO 608 (903739) del 13 de mayo 2022 y 

Concepto 267(901713) del 7 de marzo 2022.



Procedimiento Tributario



Facturación Electrónica



Universo Facturación electrónica

Facturación electrónica 

Nómina electrónica 

Documento soporte en adquisición 
de no obligados

RADIAN

¿Contabilidad? D.1625/16 Artículo1.6.1.4.27

άόΧύ el sistemade facturación
electrónicaΧpodráaplicarseal 
registrofiscal de comprasy ventas, 
la contabilidad, y en general los
soportesde costos, gastosy 
deduccionesy otro tipo de soportes
electrónicosque facilitenel
cumplimientode las obligaciones
ǘǊƛōǳǘŀǊƛŜǎέΦ 



Organización

Conversión 
formato 

XML

Operador 
autorizado

DIAN /Propio

Middleware
Software

Validación 

CUNE/CUFE/

Arquitectura generación, transmisión y validación



Universo Facturación electrónica- RADIAN R.085/22

Soporte de costos, deducciones e 
impuestos 

άPara efectos de controlΧ ŦŀŎǘǳǊŀ ŎǊŞŘƛǘƻ ƻ ǇƭŀȊƻέ

Acuse Mensaje 
electrónico de 

Factura

Mensaje Recibo de 
los bienes y 

servicios

Aceptación factura

Contenedor electrónico -RADIAN



Universo Facturación electrónica- RADIAN

Soporte de costos, deducciones e 
impuestos- T.V. 

¿Todas deben 
registrarse en 

RADIAN para T.V.?

OFICIO Nº 361 [902369] 23/3/22

1. Artículo 621 del Código de

Comercio

2. Fecha de vencimiento de la

factura electrónicade venta.

3. Acuse de recibo de la factura

electrónicade venta.

4. Recibo del bien o prestación del

servicio.

5. Aceptación expresa, aceptación

tácita o reclamo de la factura

electrónicade venta.



Universo Facturación electrónica- Documento soporte

Resolución 0048 29 abril 2022

Documento soporte en 
adquisiciones de no 

obligados

1 de Agosto 

Resolución 000167 del 30 dic 2021

1. Por cada operación.
2. Por acumulado semana con 

un mismo proveedor.

Adquirentes que sean facturadores 
electrónicos, contribuyentes del impuesto 

sobre la renta y los responsables del impuesto 
sobre las ventas

¿      ?

Los sujetos no obligados a facturar deberán 
continuar realizando la citada generación de manera 

física.



Universo Facturación electrónica- Documento soporte

Transmitir para 

validación hasta el 

último día hábil de la 

semana en la que se 

llevaron a cabo las 

operaciones 

acumuladas

Resolución 000167 del 30 dic 2021

Oficio 456(902969) 7/4/22

¿Existen mecanismos para 
evitar la transmisión o 

contenido del documento 
soporte?

¿Acuerdos entre las partes?

¿Valores cuantías menores?

No es posible usar código 
22222 

OFICIO 43 [900223] 13/1/22
Oficio 912860 13/19/21



OFICIO Nº 643 [915815] 8/11/21

Facturación criptoactivos /criptomonedas

ACTIVOS INTANGIBLES
activos criptográficamente seguros 

Susceptibles de ser valorados 

Forman parte del patrimonio

Pueden conducir a la obtención renta

Operaciones de venta y 

prestación servicios

Obligados a facturar

FACTURACIÓN



Nómina electrónica




